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SANI'IAGO, 

MINISTERIO DE SALUD 

INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DE CHILE 

1 O. ABR. O Ü * 1827 

VISTO ESTOS ANTECEDENTES: la presentación de Laboratorios Saval 
S.A., por la que solicita registro sanitario del producto farmacéutico
LATAR:lPimT, �ICN OFTAIMICA 0,005%, para los efectos de su
fabricación y venta en el país; el Informe Técnico respectivo; y

TENIENDO PRESENTE: Las disposiciones de los artículos 94º y 
102° del cócligo Sanitario; del Reglamento del Sistema Nacional de 
Control de Productos Farmacéuticos, Alimentos de Uso Médico y 
Cosméticos, aprobados por el decreto supremo N º 1876 de 1995, del 
Ministerio de Salud y los artículos 37 letra b) y 39 letra b) del 
decreto ley N º 2763 de 1979, dicto la siguiente: 

R E S O L U C I O N 

1.- INSCRIBASE en el Registro Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Alimentos de Uso Médico y Cosméticos bajo el 
Nº F-3393/00, el producto farmacéutico IATAN:>PRa3'1' �CN OFTAIMICA 
0,005%, a nanbre de Laboratorios Saval S.A., para los efectos de su 
fabricación y venta en el país, en las condiciones que se indican: 

a) Este producto será fabricado como producto terminado
envasado por el Laboratorio de Producción de propiedad de Laboratorios 
Saval S.A., ubicado en Panamericana Norte Nº 4600, Santiago, quien 
efectuará la distribución y venta cano propietario del registro 
sanitario. 

b) La fórnrula aprobada corresponde a la siguiente ccmposición y
en la forma que se señala: 

Cada 100 mL de solución oftálmica contiene: 

La.tanoprost 0,0050 g  

 

c) Período de eficacia: 24 meses, almacenado a no más de 25°C.

d) Presentación: Estuche de cartulina impreso, que contiene un
frasco gotario de polietileno de baja densidad 
blanco o transparente con tapa rosca de 
seguridad del mismo material, etiquetado con 
5, 10 ó 15 mL de solución oftálmica. 
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